
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su preocupación y rechazo ante las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, 

disponiendo eliminar las compensaciones económicas vinculadas al sistema de pasajes 

gratuitos para personas con discapacidad, personas trasplantadas y pacientes 

oncológicos pediátricos. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 

 

D-31234/26 
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